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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

 
Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante JENNY FERNANDA GUZMÁN AREVALO 
Demandada GABRIEL EDUARDO GUERRERO NIETO 

Radicado No. 05-001 31  10 014 2022-00222 00 
Procedencia Reparto 
Instancia Única 
Providencia Auto de Sustanciación 

Decisión Inadmite 

 
Este Despacho había inadmitido la presente demanda con el fin de que se 
cumplieran los requisitos de inadmisión, y mediante memorial del 07 de 
junio de 2022 el apoderado de la parte actora presentó memorial con el fin 
de cumplir requisitos pero los mismos no fueron llenados conforme pasará 
a explicarse. 
 
Se indicó a la parte actora que debía aportar las evidencias de que el correo 
para notificar a la parte demandada efectivamente es de él, y allegaría las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona a notificar. 
 
En el cumplimiento de requisitos se informa que el correo se obtuvo en las 
conciliaciones celebradas con el demandado, no obstante, en las diligencias 
de conciliación aportadas al proceso no figura el correo electrónico del 
demandado. 
 
Así las cosas, se otorga un término perentorio a la parte actora para que 
presente las EVIDENCIAS de que el correo es del demandado, o deberá 
arrimar constancia de notificación de la demanda y el cumplimiento de 
requisitos a través de correo físico certificado, el cual deberá contener el 
cotejo de cada uno de los documentos remitidos y la constancia de entrega 
al demandado.  

 

Para lo anterior, se concede nuevamente a la parte actora un término 
perentorio de 05 días, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE 
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